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FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN
A LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Código: 760.10.15-35

Versión: 05

GESTIÓN CONTRACTUAL Fecha: 06/08/2020

SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y
CONVENIOS
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INFORME NÚMERO : 2    FECHA EN QUE SE RINDE : 2026-03-10

PERIODICIDAD PERIODO REPORTADO

Mensual FEBRERO

1. ASPECTOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

No. CONTRATO O
CONVENIO

NOMBRE DEL CONTRATISTA DOCUMENTO FECHA DE SUSCRIPCIÓN |
FIRMA

CPSP-408-2026 YURI MARITZA ESPINOSA
MORENO

1069735476

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN PORCENTAJE AVANCE FISICO ADICIÓN

2026-01-12 2026-09-11 20.4% NO

PRORROGA SUSPENSIÓN

NO NO

Objeto Contractual Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas en la Dirección de Reparación a través del Grupo de Enfoque Psicosocial, proyectando
los lineamientos y el acompañamiento técnico a los profesionales, así como la verificación de
lo administrativo para garantizar la implementación de las acciones de competencia de este
Grupo de Trabajo.

Supervisor No. Documento Cargo Dependencia

ANDREA DEL PILAR MOYA
ZAMUDIO

1140859930 10-Director Técnico u
Operativo

Grupo de enfoque
Psicosocial

DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL PERIODO REPORTADO

Teniendo en cuenta la naturaleza y tipo de contrato o convenio de conformidad con lo establecido en la cláusula de obligaciones
específicas se presenta el informe correspondiente.

FI
RMADO:Q

39
26

61
95



Página 2 de 4

ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

1

Participar, en representación de
la Unidad para las Víctimas y del
Grupo de Enfoque Psicosocial
(GEP), en espacios intra e
interinstitucionales de
concertación, discusión y
construcción relacionados con la
medida de rehabilitación y demás
acciones propias del grupo.

No se desarrollo durante este mes Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

2

Diseñar, desarrollar o ajustar
documentos, lineamientos
técnicos y metodológicos que
orienten la formulación,
implementación y seguimiento de
las medidas de rehabilitación y
demás acciones propias del
grupo.

2.1 Se construye el guion metodológico para el grupo focal
de la estrategia “RENACE” capitulo Hombres. 2.2 Se
realiza ajuste a la estrategia RENACE dirigida a mujeres
víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto
armado.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

3

Ejecutar, Generar y consolidar
insumos técnicos y metodológicos
que permitan atender
oportunamente los
requerimientos de los órganos de
control, las solicitudes de la
ciudadanía y demás instancias
institucionales. Esta labor incluye
la sistematización de información,
el análisis de datos y la
elaboración de respuestas
articuladas con la coordinación
del Grupo de Enfoque Psicosocial.

3.1 Se solicita al profesional Edison Calixto las cifras de
atención psicosocial realizadas mediante la estrategia
individual ILLA (modalidad no presencial), dirigidas a
víctimas en el exterior e implementadas tanto desde la
UARIV como desde el Ministerio de Salud y Protección
Social (MSPS). 3.2 Se remite correo electrónico a la
profesional Melisa Rondon con el informe de las acciones
desarrolladas en el proceso de atencion a víctimas en el
exterior durante la vigencia 2025. 3.3 Se remite a la
profesional Tatiana Miranda las acciones desarrolladas con
la victima Jose Gueti para reportar a la entidad solicitante.
3.4 Se remite correo electrónico a la profesional Melisa
Rondon con el informe de las acciones desarrolladas en el
marco del convenio 1938-2025. 3.5 Se construye informe
de la implementación de la estrategia RENACE a mujeres
víctimas de violencia sexual en el marco del convenio con
Global Survivors en el 2025. 3.6 Se remite informe a la
profesional Melisa Rondon informe con cifras de las
acciones desarrolladas en la medida de rehabilitación con
víctimas en el exterior de manera histórica y en el periodo
presidencial.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

4

Apoyar técnica y
metodológicamente los procesos
de formación, presenciales o
virtuales, dirigidos a los
profesionales del Grupo de
Enfoque Psicosocial en los niveles
nacional y territorial,
contribuyendo al fortalecimiento
de capacidades para la
implementación de la medida de
rehabilitación y demás acciones
propias del grupo.

4.1 Se desarrolla formación al equipo profesionales que
implementan la estrategia No presencial a victimas en
territorio nacional y en el exterior ILLA, durante la semana
del 2 de febrero al 6. 4.2 Se desarrolla formación al equipo
profesionales que implementan la estrategia RENACE
dirigida a mujeres víctimas de violencia sexual, durante la
semana del 4 de febrero.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo
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ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

5

Apoyar la supervisión de
contratos y/o convenios cuando
sean asignados por la
supervisión.

5.1 Se remite correo electrónico a los profesionales que
implementan la estrategia ILLA con la información del
proceso de radicación de cunetas de cobro. 5.2 Se remite
correo electrónico a los profesionales que implementan la
estrategia ILLA los formatos de Aceptación de los Acuerdo
de Confidencialidad para la creación de usuarios UARIV.
5.3 Se remite correo electrónico a los profesionales que
implementan la estrategia ILLA el enlace de la plataforma
ARANDA, donde deben realizar la solicitud de los usuarios.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

6

Realizar las demás actividades
requeridas por la Supervisión
para el cumplimiento del objeto
contractual.

6.1 Se remite correo electrónico proyectado a líder del
equipo individual con propuesta de cronograma para la
formación. 6.2 Se remite correo electrónico con solicitud
atención psicológica víctimas en el exterior Jose Guetio.
6.3 SE remite correo electrónico a la profesional Lina
Muñoz con solicitud de atencion a victima Miledis. 6.4 Se
remite correo electrónico a los profesionales que
implementan la estrategia ILLA base de casos LEX de
víctimas que ya fueron convocados en el año 2025 y
manifestaron interés en recibir la atencion psicosocial 6.5
Se remite correo electrónico a los profesionales que
implementan la estrategia ILLA base de casos LEX No 3 de
feb. 6.6 Se remite correo electrónico a los profesionales
que implementan la estrategia ILLA, la estrategia de
atencion psicosocial No presencial ILLA ultima versión que
se utilizara para la atencion individual. 6.7 Se remite
correo electrónico a los profesionales que implementan la
estrategia ILLA, la base de interesados que se debe
consolidar mensualmente y la cual trae indicaciones sobre
su consolidación. 6.8 Se remite correo electrónico a los
profesionales que implementan la estrategia ILLA, que no
corresponde a una base LEX ni SGV, sino a un consolidado
de registros que tiene como finalidad apoyar la búsqueda y
el cumplimiento de la meta establecida. 6.9 Se remite a la
profesional Katerin Camacho solicitud de convocatoria y
oferta a las víctimas reconocidas en el macro caso 8. 6.10
Se realiza reunión de seguimiento a la semana de
convocatoria el 13 de febrero del 2026 con los
profesionales que implementan la estrategia ILLA. 6.11 Se
realiza reunión de seguimiento a la semana donde se
implementa el primer encuentro de la estrategia ILLA el
día 20 de febrero del 2026. 6.12 Se remite correo
electrónico a los profesionales que implementan la
estrategia ILLA con la estructura de consolidación mensual
de las bases de interesados.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

Número de obligaciones procesadas: 6

En mi calidad de CONTRATISTA O PROVEEDOR anexo soportes de las actividades que soportan la ejecución de las
actividades realizadas en el periodo correspondiente a este informe.

En mi calidad de SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley
1474 de 2011, así como el Manual de Contratación, el Manual de Supervisión de la UARIV y demás normas
aplicables, certifico que he verificado el cargue de los informes de ejecución del contratista en la plataforma SECOP
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II, así como lo establece el formato de designación de supervisión contractual.

Supervisor,

 
Nombre: ANDREA DEL PILAR MOYA ZAMUDIO
Documento: 1140859930
Cargo: 10-Director Técnico u Operativo
Dependencia: Grupo de enfoque Psicosocial

El documento se ha validado a través del ingreso de esta clave dinámica por el supervisor del contrato.

Fecha | Hora de firma:2026-03-12 16:37:06
Firmado por:andrea.moya
Firmado desde la IP:30.0.1.5
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